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ALEGACIONES SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL GRADO EN ESTUDIOS 


INGLESES 


ASPECTOS SUBSANADOS: 


CRITERIO 5. “PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS” 


Se debe realizar una revisión exhaustiva de Actividades Formativas, Metodologías Docentes y 


Sistemas de Evaluación para que efectivamente lo consignado en cada uno de estos tres 


apartados se corresponda con su denominación y se pueda valorar su asignación coherente a las 


materias (por ejemplo, entre las metodologías docentes 6 y 13, o entre los instrumentos de 


evaluación 8, 13 y 15; 3, 16, 21, 24 y 27; 7, 19 y 29; 20 y 28) y eliminando el grado de indefinición 


de las opciones recogidas en la memoria en estos tres apartados. A modo de ejemplo, Exámenes 


(sin más precisiones) es un instrumento de evaluación, pero no una Actividad Formativa ni una 


Metodología Docente. La perspectiva del estudiante debe primar en las Actividades formativas, 


mientras que las Metodologías docentes deben estar enfocadas hacia la labor del profesor. 


RESPUESTA UCLM: En base a los criterios indicados, se han revisado las Actividades Formativas, 


desde la perspectiva del estudiante, y las Metodologías Docentes enfocándolas hacia la labor 


docente. Los Sistemas de Evaluación se han reducido y modificado para evitar el solapamiento 


de los mismos. 


 Todas las materias que incluyeran alguna de las actividades formativas, metodologías docentes 


o sistemas de evaluación modificados han sido actualizadas conforme a los nuevos criterios. 


A continuación se detallan las modificaciones específicas llevadas a cabo en cada apartado: 


Apartado 5.2. Actividades Formativas. Se ha añadido actividades orientadas hacia la 


producción correcta de distintos tipos de texto: 


 Se ha eliminado la primera parte de la 8. “Trabajo autónomo”. 


 Se han eliminado la 13, 14, 15 y 16. 


 Se ha sustituido “exámenes” por “Realización de pruebas de evaluación formativas”. 


 


Apartado 5.3. Metodologías Docentes. Se han eliminado las siguientes: 


 Tutorías personalizadas. 


 Trabajo autónomo 


 Autoaprendizaje 


 Estudio de casos. 


cs
v:


 1
70


01
61


99
75


22
01


70
04


95
65


7







  Realización de actividades. 


 


Apartado 5.4. Sistemas de evaluación. En este apartado se han realizado modificaciones 


importantes ya que es cierto que el grado de solapamiento y repetición era evidente. Queda 


de la siguiente forma: 


 La 8 y 9, “Pruebas escritas y orales” se unifica en “Prueba final”. 


 Se eliminan las siguientes: 


 Autoevaluación por parte del alumno 


 Examen 


 Evaluación de la presentación oral individual y de los trabajos en grupo. 


 Prueba escrita. 


 Trabajo individual escrito sobre distintos textos, teniendo en cuenta aspectos tales 


como el razonamiento crítico, la profundidad del análisis, la estructuración, la 


originalidad y la presentación. 


 Prueba escrita en inglés sobre los contenidos del programa. 


 Nivel de lengua y capacidad expositiva. 


 Evaluación de la presentación individual/grupo. 


 Comentarios en clase y trabajos en grupo. 


 Trabajos individuales escritos. 


 Exposiciones, comentarios en clase y trabajo en grupo. 


 Trabajo de grupo. 


 Trabajo personal. 


 Prueba final oral y escrita. 


 Prácticas de Laboratorio. 


 Trabajo individual escrito de análisis y traducción. 


 Debate en clase y trabajos de grupo. 


 Presentaciones. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo.  


El grado de Estudios Ingleses viene a sustituir a la licenciatura de Filología Inglesa, 


titulación que existe en la Facultad de Letras de Castilla-La Mancha desde su fundación. 


Desde entonces, la titulación se ha reformado sin que en ningún momento se cuestionara 


por parte de la Universidad o la Comunidad Autónoma su continuidad. En la redacción del 


nuevo grado se ha tenido en cuenta, por lo tanto, el hecho de que corresponde a una 


titulación consolidada, en razón de su presencia continuada en Ciudad Real desde el 


funcionamiento del Colegio Universitario y los inicios de la UCLM y a la consideración de 


la titulación como una de las más consolidadas y relevantes entre los estudios 


universitarios. Por otra parte, la titulación es la que genera mayor número de matrícula 


en la Facultad de Letras de la Universidad de Castilla-La Mancha, y ha contribuido a la 


formación de una buena parte del profesorado de Inglés que hoy imparte docencia en 


Enseñanza Secundaria en Castilla-La Mancha, y de muchos profesionales que desarrollan 


su labor profesional en otros ámbitos del mercado laboral. La tasa de empleabilidad de 


los actuales licenciados en Filología Inglesa sigue siendo muy alta, por lo que no debe 


extrañar el alto número de alumnos que cursan la licenciatura, ni la alta proporción de 


estudiantes Erasmus que escogen nuestra titulación. 


Sin embargo, a pesar de estos buenos resultados, el nuevo grado de Estudios Ingleses 


pretende mejorar la formación de los futuros licenciados en los siguientes aspectos: (a) 


aumentar el número de asignaturas de corte instrumental en lengua inglesa de forma 


que redunde en un aumento de la competencias lingüísticas en inglés de los alumnos; 


(b) responder a la creciente demanda de licenciados en inglés en el campo de la 


enseñanza; (c) formar a profesionales del inglés atendiendo a la demanda en otros 


sectores profesionales (d) disminuir las tasas de repetición, retraso y abandono de sus 


estudios por parte de algunos alumnos. 


En cuanto al interés que despiertan los estudios de Estudios Ingleses y, en consecuencia, 


el potencial que el título ofrece, hay que tener presente que este título cuenta con una 


importante demanda en el ámbito universitario español. El Libro Blanco del Grado en 


Estudios en el Ámbito de la Lengua, Literatura, Cultura y Civilización (ANECA, 2005) 


incluye un estudio sobre la demanda de la antigua titulación de Filología Inglesa que 


avala esta afirmación, al afirmar que “Filología Inglesa tiene un número muy elevado de 


preinscripción en segunda opción, por lo que la suma de las dos opciones hace que en 


muchas universidades y en el total de la licenciatura exista más demanda que plazas 


ofertadas” (p. 137). Según este estudio, en el curso 2003-2004 la demanda (2879) fue 


superior a la oferta (2661) en el conjunto nacional. Los estudios de Filología Inglesa son 


además los que tienen un mayor número de egresados dentro de todas las Filologías 


(42,6%), con una variación interanual de licenciados respecto al curso anterior 


ligeramente negativa en el 2004 (-7,1%). 


A nivel científico y de investigación, el desarrollo de la Filología en general, y de Filología 


Inglesa en particular, está así mismo bien consolidado en el contexto español, 


principalmente en las universidades, al punto de que tanto el Ministerio de Educación y 


Ciencia (MEC) como la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP), 


conformaron las comisiones de evaluación específicas para este área temática. En la 
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convocatoria de 2007 de ayudas para la realización de proyectos de investigación del 


PNI-2004-07, se financiaron en este área 128 proyectos, con una financiación total de 


6.544.140,00 €, lo que vuelve a indicar el buen estado de una disciplina que es 


demandada porque, también en el plano científico, ofrece las respuestas esperadas a las 


necesidades sociales concretas, en una evolución claramente ascendente. 


Los anteriores sólo son algunos datos que nos apuntan tendencias positivas acerca del 


título de Grado de Estudios Ingleses, tanto desde la perspectiva formativa como 


investigadora y que, en los siguientes puntos, se plasma aún más al relacionarlo con la 


idoneidad socioeconómica regional de Castilla-La Mancha con esta titulación. 


En cuanto al cambio de denominación de Filología Inglesa a Estudios Ingleses, se justifica 


como un fruto de un consenso general en el área de Filología Inglesa de unificar en esta 


denominación ante los nuevos grados, en acuerdos de la Asociación Española de Estudios 


Anglo-Norteamericanos, AEDEAN. Ya se han aprobado algunos títulos de Grado en 


Estudios Ingleses con esta denominación, como el de la Universidad de Alcalá de Henares 


y están en fase de verificación los de otras universidades españolas. 


Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de 


influencia del título 


El título de Grado de Estudios Ingleses está pensado para su área de influencia 


socioeconómica básica que es la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Será 


justamente en esta zona de influencia donde dirijamos los esfuerzos de creación de la 


titulación. 


Según el Libro Blanco (p. 198), los egresados en Filología Inglesa muestran un 


porcentaje de inserción laboral muy superior a los de las demás filologías 


(concretamente, un 30,9%, seguido de Filología Hispánica con un 22,7%; todas las 


demás filologías muestran índices muy inferiores al 5%). Esto es especialmente 


importante en una región con una tasa de desempleo muy alta, y superior a la media 


nacional (14,9% en 2008 según datos del INE) 


El estudiante tipo tiene entre 23 y 27 años (68,8%), si bien hay un número 


relativamente alto de alumnos de entre 28 y 32 años (23,2%) en esta disciplina. Existe 


un porcentaje elevadísimo de mujeres que realizan estos estudios (83,9%, tan sólo 


superado por Filología Francesa y Filología Alemana). Si tenemos en cuenta la 


desfavorable situación laboral de las mujeres en Castilla-La Mancha (con, por ejemplo, 


una tasa de paro superior en casi cuatro puntos a la de los hombres: 17,52% frente al 


13,8% en 2008), vemos fácilmente cómo los estudios de Filología Inglesa tiene una 


relevancia esencial a la hora de favorecer la inserción laboral de las licenciadas de esta 


región. 


Siguiendo con el Libro Blanco, un 33,8% de los entrevistados se dedican exclusivamente 


a los estudios de Filología Inglesa, mientras que el restante 65,2% compaginan estudios 


y trabajo. De éstos, más la mitad (36,2%) desarrollan un trabajo relacionado con los 


estudios que están realizando. Lo primero que hay que valorar es que más de la mitad 


de los estudiantes (65,2%) están trabajando en la actualidad, siendo muy importante el 


número de alumnos que trabajan en este mismo campo (36,2%). 


La situación laboral de los egresados es la siguiente: el 40% trabaja en algo relacionado 


con sus estudios, el 23% no lo hace y el 22% se encuentra ampliando estudios. El 


desempleo alcanza un 8%. Tenemos por tanto una cifra muy alta (40%) de egresados 


que realizan un trabajo relacionado con su titulación. Estos datos reflejan fielmente la 
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realidad del alumno castellano-manchego que, en líneas generales, presenta un perfil 


muy cercano al planteado en el estudio del Libro Blanco. 


Referente a la calidad del puesto del trabajo, tenemos una neta división del 50% entre 


quienes consideran que la calidad de su empleo se corresponde a su titulación y quienes 


no (en línea con otras titulaciones filológicas). Un número muy significativo de 


licenciados (52,9%) trabaja en la enseñanza no universitaria, y el resto lo hacen en otros 


(28,0%) y en traducción (4,7%). Campos profesionales: Enseñanza universitaria 


(3,0%), Enseñanza no universitaria (52,9%), Investigación (2,7%), Administraciones 


públicas (4,0%), Industria de la cultura (1,0%), Asesoramiento lingüístico (0,6%), 


Traducción (4,7%), Medios de comunicación (2,2%), Bibliotecario y documentalista 


(0,5%), Asesoramiento cultural (0,3%), Otros (28,0%). 


La incorporación de profesores no universitarios de inglés, mediante convocatorias 


públicas, sigue el ritmo progresivo que se venía observando en años anteriores. En el 


ámbito privado se constata un aumento en la contratación de traductores por parte de 


empresas y Cámaras de Comercio. El aumento del sector servicios en la región (turismo, 


transporte, etc) y de la actividad exportadora de productos locales han favorecido 


claramente esta tendencia. Vemos así como los licenciados en filología inglesa 


contribuyen de forma clara al desarrollo económico de distintos sectores. 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación 


de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 


características académicas.  


Como punto de partida general, y centrándonos en el plano internacional, se puede 


afirmar que la titulación de nivel de Grado en Filología Inglesa está presente, con esta 


denominación, en todo el sistema universitario europeo, así como en el latinoamericano y 


en el norteamericano.  


En Europa (véase la página de la Asociación Europea de Estudios Ingleses; 


http://www.essenglish.org/ehes.html) su desarrollo académico se inicia en el año 1855, 


cuando en la Universidad de Zurich (Suiza) se establece la primera cátedra de Lengua 


Inglesa en un país no angloparlante. Ya desde el principio, el interés por el estudio del 


inglés se basaba en dos factores principales: los crecientes intercambios comerciales con 


Inglaterra por parte de distintos países europeos, y el interés por la literatura inglesa y, 


muy en especial, por autores como Shakespeare, Lord Byron y Milton (B. Engler, 2008, 


“English Studies in Switzerland”; EESS Contributions Towards the History of a Discipline 


II). Muy pronto se abrirían departamentos de estudios ingleses en otros países del centro 


y del norte de Europa (a finales del siglo XIX ya existen en Alemania, Austria, Rep. 


Checa, Noruega, Dinamarca y Holanda), mientras que en países del ámbito 


mediterráneo, como Francia e Italia, tendremos que esperar hasta principios del siglo XX. 


En el caso de España, y por distintos factores sociales e históricos (T. Monterrey, 2003, 


“Los estudios ingleses en España (1900-1950)”; Atlantis 25.1: 63-80) habrá que esperar 


hasta el año 1954, cuando se empiezan a ofrecer estudios universitarios de inglés en 


Salamanca y en Madrid. 


En la actualidad, estos estudios se imparten en la gran mayoría de las universidades 


europeas, siendo una muy rara excepción las que no lo hacen. Sólo en nuestro país, un 


total de 32 universidades públicas ofrecen hoy en día estudios de Filología Inglesa. Se 


trata en casi todos los casos de carreras de cinco años, divididas en dos ciclos. En el 
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primer ciclo (donde suelen abundar materias de otras áreas de conocimiento) se 


imparten contenidos de tipo introductorio sobre la disciplina y sobre técnicas de 


investigación, mientras que en la segunda el alumno se especializa en distintos aspectos 


de lengua, literatura y cultura de los países de habla inglesa. Respecto a las 


universidades europeas donde se imparte un grado de estudios ingleses, hemos 


elaborado la lista siguiente, que es sólo una pequeña muestra representativa del 


panorama europeo (hemos calculado que más de 300 universidades europeas disponen 


de este título de grado en la actualidad): 


REINO UNIDO: Universidades de Cambridge, Oxford, Londres, Glasgow, Edimburgo, 


Aberdeen, Stirling, Leicester, Belfast, Nottingham,  


IRLANDA: Universidades de Dublín, Galway, Cork 


FRANCIA: Universidades de París Sorbonne, Metz, Nancy, Estrasburgo, Marsella 


PORTUGAL: Universidades de Lisboa, Coimbra, Oporto 


FINLANDIA: Universidades de Helsinki, Turku 


AUSTRIA: Universidades de Viena, Salzburgo 


ALEMANIA: Universidades de Heidelberg, Berlín (FU), Munich, Saarbrücken 


ITALIA: Universidades de Roma Sapienza, Florencia, Nápoles, Milán 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios.  


A continuación listamos los principales documentos en los que se avalan los parámetros 


generales y específicos en los que se fundamenta el Grado de Estudios Ingleses: 


• Libro Blanco del título de grado en el Ámbito de la Lengua, Literatura, Cultura y 


Civilización. Madrid: ANECA, 2005. www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_lengua_def.pdf  


• Ficha técnica de propuesta de título universitario de Grado según RD 55/2005 de 21 de 


enero. Ministerio de Educación y Ciencia, 2005. 


http://www.eees.ua.es/grados/FICHA%20grado%20LENGUAS%20y%20LITERATURAS%20MODER
NAS.pdf 


• Proyecto de Memoria de Título de Grado de Filología Inglesa por la Universidad de 


Castilla-La Mancha. 


• RD 1442/1990 de 26 de octubre por el que se establece el título universitario oficial de 


Licenciado en Filología Inglesa y las directrices generales propias de los planes de 


estudios conducentes a la obtención de aquél. BOE nº 278 de 20 de noviembre de 1990. 
http://vlex.com/vid/inglesa-directrices-propias-aquel-18174246 


Externos: Además de reuniones y consultas de tipo personal con miembros de otros 


departamentos de Filología Inglesa y Filología Moderna, la fuente de consulta primordial 


ha sido la de las sucesivas Junta de Decanos de Filología, además de una reunión 


mantenida en Madrid en septiembre de 2004, organizada por los departamentos de 


filología inglesa de las universidades madrileñas, en donde se plantearon ya las 


posibilidades de reforma de la titulación del grado. 


La Facultad de Letras de Ciudad Real organizó el día 22 de octubre de 2008 una mesa 
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redonda con empleadores titulada: "Perspectivas laborales de los estudiantes de Letras y 


Humanidades", en la que participaron:  


 


D. FRANCISCO JAVIER PINEDA GONZÁLEZ. Subdirector del CIPE de la UCLM. 


D. SANTIAGO DONOSO MARTÍN. Sociólogo y representante de Empresarios Turísticos. 


D. CARLOS CORELLA. Gerente de la Asociación para el Desarrollo del Campo de 


Calatrava. 


Dª. CRISTINA SÁNCHEZ LORENZO. Gerente de la Mancomunidad Tierra de Caballeros y 


Tablas de Daimiel. 


Dª. ARACELI DOMENECH SEBASTIÁ. Directora del Departamento Laboral y Jurídico. 


CEOE-CEPYME 


Dª. Mª JOSÉ CALERO. Coordinadora del Departamento de Empleo. CEOE-CEPYME 


D. RAFAEL UBALDO GOSÁLVEZ REY. Delegado Territorial para Castilla-La Mancha del 


Colegio de Geógrafos.   


D. VÍCTOR LÓPEZ MENCHERO. Fundador de la Asociación de Jóvenes Historiadores de 


Castilla-La Mancha. 


 


En resumen, la mayoría de las intervenciones llamaban la atención sobre los siguientes 


puntos: 


 El problema principal es la falta de comunicación y mutuo desconocimiento entre 


los estudios de Humanidades y el mundo empresarial y el reto más importante es 


conseguir un acercamiento entre la Universidad y el tejido social para colaborar y 


dar a conocer el potencial de los estudios de letras para las empresas. 


 Las posibilidades y yacimientos de empleo que existen más allá de la enseñanza 


para los estudiantes de Letras y Humanidades: empresa privada, autoempleo,  


empresas de servicios. 


 El potencial que en el medio social de Ciudad Real y Castilla-La Mancha tienen las 


actividades vinculadas al turismo, el mundo rural, el medio ambiente, el 


patrimonio, así como la planificación y gestión. 


 Además de la formación específica en las distintas disciplinas es necesario 


potenciar la preparación en habilidades específicas, como el dominio de idiomas, 


las comunicaciones, la planificación del trabajo o las tecnologías de la 


información.  


 La necesidad de que los planes de estudio de grados incorporen esas habilidades 


específicas en la presente reforma y la creación de postgrados profesionales con 


una orientación directa en competencias profesionales. 


 La necesidad de que los estudiantes de Letras superen su pasividad y se movilicen 


y preparen para la búsqueda de empleo como perspectiva de sus estudios, 


utilicen los programas de movilidad, aprendan idiomas a nivel avanzado, utilicen 


tecnologías de la información, hagan prácticas profesionales y tengan iniciativas 


activas para prepararse ante el mundo actual en continuo cambio. 


 


Para subsanar estas deficiencias—que en realidad son una sola, aunque grave—el nuevo 


Grado en Estudios Ingleses contempla una serie de asignaturas profesionalizantes con 


una marcada vocación por el ejercicio de la actividad profesional fuera del mundo 


estrictamente académico (entendiendo por mundo académico la docencia en Enseñanza 


Secundaria o Superior). Estas asignaturas son numerosas, si tenemos en cuenta que a 


las propias del grado se suma la oferta realizada por las demás titulaciones impartidas en 


la Facultad de Letras, y persiguen por primera vez preparar al alumno de humanidades 
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en habilidades y destrezas que lo cualifiquen para enfrentarse a muchas de las tareas 


requeridas por el mundo empresarial: traducción, inglés para el comercio exterior, etc. 


Este grado además es el único de la Facultad que conlleva necesariamente el estudio de 


dos o más lenguas extranjeras. Por otra parte, hay aspectos en esta crítica que no 


competen realmente a la formación universitaria: en este grado se parte de la capacidad 


informática básica de los alumnos, y de hecho se les pide la elaboración de trabajos 


(utilizando procesadores de texto) y presentaciones con PowerPoint o Acrobat, pero no 


se contempla—ni creemos que se deba contemplar—la dedicación de créditos específicos 


a la formación de los alumnos en tecnologías que hoy en día—afortunadamente—ya 


están suficientemente generalizadas. Obtener formación informática concreta para el 


mundo empresarial (Excel, por ejemplo) es ya una iniciativa que debe tomar el alumno 


fuera de su dedicación académica. 


 


Internos: En lo que se refiere al nivel interno, el debate sobre la implantación del Grado 


tiene su origen en las reuniones de Departamento mantenidas en 2006 y 2007. En dichas 


reuniones se constató que la relación de los titulados con el mercado laboral convertía a 


este ámbito de reflexión en una de las claves principales sobre las que se debía basar 


cualquier plan de mejora de la calidad de la titulación. En el mismo sentido, se 


detectaron como principales problemas la ausencia de asignaturas profesionalizantes (las 


más asociadas por los estudiantes con la inserción laboral de los egresados) en los 


cursos intermedios (tercero y cuarto), la ausencia de la racionalización de las optativas 


para configurar perfiles de especialización y la ausencia también de créditos 


exclusivamente prácticos como proyectos de investigación o prácticas en las empresas. 


La Facultad de Letras, siguiendo el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de 


Castilla-La Mancha, de fecha 17 de abril de 2008, constituye y aprueba la composición de 


su Comisión de Planes de Estudios en sesión de la Junta de Facultad celebrada el 23 de 


abril de 2008. La Comisión de Planes de Estudios tiene como función principal la 


elaboración de las propuestas de los planes de estudios de las titulaciones oficiales de 


Grado. Está presidida por La Decana, e integrada por los siguientes miembros: 


Vicedecano de Investigación y Planes de Estudios, Vicedecana de Convergencia Europea, 


Vicedecano de Alumnos y Actividades Culturales, Secretario de la Facultad, un profesor 


designado por cada uno de los departamentos, dos profesores designados por la Junta de 


facultad, dos representantes de los alumnos, un representante del PAS. Asimismo, esta 


comisión está facultada para articular la participación en sus debates de expertos, 


egresados, representantes de asociaciones, entidades o colegios profesionales vinculados 


a la titulación. Así mismo el 16 de diciembre de 2008, se llevó a cabo una reunión con los 


representantes de alumnos del centro a la que asistieron el Delegado de Facultad, los 


delegados y subdelegados de curso, así como alumnos de primero y segundo ciclo, 


afectados por la extinción del actual plan de estudios y la entrada en vigor de los nuevos 


planes de Grado en el curso académico 2009-2010. 


La Comisión trabajó de manera intensiva a lo largo del curso académico 2007-08 y 


mantuvo numerosas reuniones de trabajo y deliberación. Una vez definida la estructura 


general del Plan de Estudios del Grado, con el reparto de créditos correspondientes a 


prácticas externas, trabajo de fin de grado, materias de formación básica, obligatorias y 


optativas, así como los diferentes bloques de materias. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 


de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 


incorporación a la universidad y la titulación. 


 
Perfil de ingreso en las enseñanzas de la titulación: 


 


El perfil de ingreso en el Grado de Estudios Ingleses corresponde con el 


de los actuales estudiantes de Filología Inglesa. Estos estudios pretenden dotar al 


alumno de una formación especializada en los campos de la lengua y la literatura 


inglesa, proporcionando al alumno las competencias transversales y específicas 


necesarias para desarrollar una labor profesional e investigadora en estos campos. 


Es esta misma finalidad la que determina el perfil académico de ingreso 


recomendado para aquellos alumnos interesados en cursar el Grado, por lo que aún 


estando abierto a todos los alumnos que reúnan los requisitos establecidos en el 


artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, resulta especialmente 


indicado para estudiantes de bachiller, preferiblemente de las especialidades de 


letras así como a estudiantes o egresados de otras titulaciones afines. 


En cuanto al perfil personal de ingreso, el Grado Estudios Ingleses resulta especialmente 


indicado para aquellos estudiantes que manifiesten su interés 


en el conocimiento de materias relacionadas con las áreas de conocimiento 


fundamentales de Filología Inglesa y Estudios Anglo-americanos, traducción, interpretación y 


a estudiantes que estén interesados en salidas profesionales relacionadas con la enseñanza 


y con la investigación, así como como con las relacionadas en la justificación del título.  


 


 Lo más lógico para iniciar los estudios de una titulación orientada hacia el dominio del 


Inglés y hacia la adquisición de un conocimiento sólido de la literatura y de la cultura en 


lengua inglesa, es que el estudiante se sienta motivado por este tipo de estudios y haya 


ejercido en las etapas de la Educación Secundaria y del Bachillerato una capacidad personal 


de comprensión y de expresión en lengua inglesa. Los alumnos interesados en este tipo de 


estudios universitarios tienen ya normalmente una cierta experiencia  de relación con 


personas de habla inglesa escuchan música y ven películas en esta lengua o han pasado 


algún tiempo en países anglófonos. 


 


Dadas las características de la titulación los estudiantes deben haber cursado el bachillerato 


por las ramas de Humanidades o de Ciencias Sociales. Además de estos requisitos, la 


optimización de los resultados en el Grado de Estudios Ingleses se obtiene si el estudiante 


posee: (a) conocimiento de idiomas, (b) capacidad analítica, y (c) alta capacidad de 


abstracción.  


 


Para acceder a estos estudios, tal y como establece el art. 14 del R.D. 1393/2007 


será necesario estar  en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la 


prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, 


modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de 
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acceso previstos por la normativa vigente. En este sentido se estará a lo dispuesto sobre los 


procedimientos de acceso a la Universidad citados en el art. 3 del R.D. 1892/2008, así como 


en la disposición transitoria única sobre la aplicabilidad normativa de dicho Real Decreto. 


También se podrá utilizar cualquiera de las siguientes vías para acceder a estos 


estudios: 


- Título de Ciclo Formativo de Graduado Superior o equivalente relacionados por sus 


diseños curriculares con los contenidos formativos de la titulación  


- Titulados universitarios  


- Pruebas de acceso para los mayores de 25 años 


- Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional. 


- Pruebas de acceso para mayores de 45 años 


- Titulaciones equivalentes 


 


Si el alumno tuviera más de una vía de acceso podrá hacer uso simultáneamente de 


todas ellas para ingresar en estos estudios en el momento de formalizar su preinscripción. 


Con carácter general por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha se procederá 


a poner a disposición de nuestros potenciales alumnos toda la información necesaria para 


que el alumno pueda realizar la elección de la carrera con los mayores elementos de juicio 


posibles. 


En este sentido cobra un papel primordial el Área de Gestión de Alumnos con una 


Gerencia que coordina e impulsa, apoyada por la Unidad de Gestión de Alumnos del 


Rectorado, las acciones de carácter administrativo, de información y promoción decididas 


por el Vicerrectorado de Estudiantes. Por último son las Unidades de Gestión de Alumnos de 


cada campus, como unidades descentralizadas, las que llevan a cabo dichas acciones. 


En primer lugar se ha de atender al perfil de los potenciales alumnos a los que nos 


dirigimos. Este aspecto básico para establecer tanto la propia redacción de los materiales 


informativos como de los cauces de su difusión condicionará enormemente nuestra 


actuación. Atendiendo a este criterio se ha procedido a realizar una segmentación de 


nuestros futuros alumnos distinguiendo entre estudiantes de Enseñanza Secundaria, y 


Mayores de 25 años por un lado y estudiantes graduados por otro. 


El perfil de cada uno de estos grupos alumnos nos obliga en primer lugar a utilizar su 


propio lenguaje, alejado de la terminología burocrática, y sus propios cauces de 


comunicación en los que, sin dejar definitivamente de lado el uso del tradicional folleto en 


papel, ganan un peso cada vez mayor la utilización de las nuevas tecnologías. 


En lo que respecta a los contenidos hemos de atender en primer lugar a sus 


necesidades de información que se inician durante la Enseñanza Secundaria. Así se 


elaborarán materiales informativos sobre: 


- Pruebas de Acceso a la Universidad 


cs
v:


 1
44


84
24


65
52


17
97


31
51


35
32


2







 


 


 


Vicerrectorado de Docencia 


 


 19 


- Preinscripción 


- Becas 


- Alojamiento 


- Oferta de Titulaciones, Centros y Servicios Universitarios 


- Matrícula 


 


Por lo que atañe a los canales de comunicación, éstos han de ser lo suficientemente 


variados para que nuestra información le llegue al futuro alumno de forma clara, inequívoca, 


comprensible y de forma fehaciente.  


Así, se utilizarán preferentemente las nuevas tecnologías en nuestra comunicación 


con los futuros alumnos plasmándose en los siguientes cauces: 


- Existe actualmente un Call Center centralizado y único para toda la Universidad 


que recoge y canaliza telefónicamente las consultas sobre acceso a la universidad 


y trámites administrativos. 


- Creación de cuentas de correo electrónicas a todos los alumnos que se 


encuentren matriculados en 2º de bachillerato para hacerles llegar la 


información sobre el acceso a la Universidad. Su configuración ha de garantizar, 


siguiendo las directrices del protocolo de seguridad informática marcadas en 


nuestra Universidad, la privacidad facilitándoles previamente un Número de Acceso 


Personal (PIN) que le servirá durante toda su estancia en nuestra Universidad. La 


generación de estas cuentas podrá ampliarse a otros colectivos en la medida en 


que no exista ninguno de los impedimentos legales fijados por la Ley de Protección 


de Datos. 


- Puesta a disposición del alumno a través de la página web  de todos los 


materiales informativos diseñados sobre los apartados anteriores. En este 


sentido se ha creado un perfil específico para alumnos y futuros alumnos accesible 


desde la dirección www.uclm.es  


- También son accesibles  a través de dicha página todos los contenidos facilitados 


por los centros sobre sus titulaciones, servicios, guía académica, etc. 


- Establecimiento de un buzón del alumno accesible desde la página web 


http://www.uclm.es/alumnos/buzon/todos con estándares de calidad del servicio 


prestado. 


- Consulta de los resultados de las Pruebas de Acceso a la Universidad vía 


SMS y a través de la web mediante autentificación siguiendo esa política de 


seguridad informática antes citada. 


- Establecimiento en la página web específica de postgrado 


www.postgrado.uclm.es de motores de búsqueda de titulaciones dirigido 


fundamentalmente a alumnos graduados. Asimismo se establecerá un sistema de 


Difusión Selectiva de la Información (DSI) vía correo electrónico para alumnos 


graduados informándoles de la oferta de postgrado adecuado al perfil definido por 


ellos mismos. 


- Realización vía web de los siguientes trámites administrativos, mediante 


autentificación con PIN,: 


o Reclamación contra las calificaciones de las Pruebas de Acceso a la 


Universidad. 


o Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta Universidad 
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o Consulta de resultados de preinscripción 


o Modificación de cita previa asignada para realización de preinscripción y/o 


matrícula. 


o Próximamente se incorporarán nuevas funcionalidades a este catálogo. 


 


Junto a estos métodos más tecnológicos proponemos también el establecimiento de 


los siguientes canales de información mucho más personalizados que permitan el contacto 


directo con nuestros futuros alumnos y su entorno: 


- Jornadas de Puertas Abiertas en nuestros campus para los alumnos de 


Enseñanza Secundaria en las que, además de recibir un avance de información 


sobre trámites administrativos y oferta de servicios, podrán visitar las instalaciones 


y profundizar en el conocimiento del centro y titulación de su elección. 


- Este mismo esquema se repetirá, en otro momento posterior, para atender una 


nueva Jornada de Puertas Abiertas para padres y familiares de futuros alumnos. 


- Jornadas con Orientadores de Enseñanza Secundaria y Primaria de nuestro 


distrito para informarles sobre trámites administrativos, servicios, legislación, etc. 


En este punto cabe resaltar la participación de los orientadores de centros de 


enseñanza primaria ya que comienzan a establecerse nexos desde una etapa 


educativa no inmediatamente anterior a la universitaria. 


- Asistencia a salones del estudiante que se celebren en el ámbito del distrito 


universitario así como aquellos otros que sean considerados estratégicos por el 


Consejo de Dirección de esta Universidad.  


- Si bien no directamente relacionados con los alumnos, cabría incluir nuestra 


participación en distintos foros de coordinación universitaria relacionados con la 


información al universitario. En este sentido actualmente formamos parte del 


grupo de trabajo de los Servicios de Información y Orientación al 


Universitario (SIOU) dependiente de la RUNAE y de la Conferencia de Rectores 


de las Universidades Españolas (CRUE). 


- Por último, próximamente se pondrá en marcha un sistema de tutelación 


administrativa dirigido a aquellos alumnos de bachillerato a través del cual un 


funcionario de las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus mantendrá un 


estrecho contacto con un grupo de alumnos orientándolos durante su acceso a la 


Universidad. 


 


En cuanto a los materiales de difusión individualizada se editarán, incluyendo los 


apartados citados anteriormente (preinscripción, matrícula, centros, titulaciones, servicios, 


etc.) los siguientes materiales: 


- Elaboración de CD informativos con una configuración amigable y comprensible 


para el alumno. 


- Elaboración de folletos informativos en un lenguaje comprensible 


- Presentaciones Power Point en las jornadas con alumnos, familiares y 


orientadores. 


- Videos institucionales que sirvan de carta de presentación de nuestra 


Universidad, sus centros y servicios. 


- Todos estos materiales estarán colgados en la página web 
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http://www.uclm.es/acceso/asp/perfil.asp?p=x  


 


Además de los canales propios de la Universidad de Castilla-La Mancha, la titulación se 


difundirá (como ha venido siendo habitual en los últimos años) a través de la publicación de 


las Guías Docentes y de la Titulación, tanto en formato impreso como en versión electrónica; 


la página web de la Facultad; distintas charlas y encuentros en centros de enseñanzas 


medias; y la publicación de dípticos repartidos a diversas instituciones del entorno regional, 


y a todos los centros de enseñanza secundaria de Castilla-La Mancha. 


En la Jornada de Acogida para nuevos alumnos, una representación del equipo decanal, 


junto con representantes de alumnos y la directora de la biblioteca, se encarga de explicar a 


los alumnos algunas cuestiones básicas acerca de la Universidad. El Servicio de Apoyo al 


Estudiante y otros organismos de la Universidad, dedicarán una jornada a explicar con 


detalle las oficinas, servicios y ayudas que tienen a su disposición los estudiantes de la 


UCLM. 


Las actividades de orientación incluirán charlas sobre orientación profesional donde se hagan 


públicas las acciones referentes a la orientación profesional a los estudiantes de cada una de 


las titulaciones oficiales que se ofertan. 
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